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VISTO:
La Resolución N' 131 - 2025 -CU - UNAP, del 16 de setiembre del 2025, que
aprueba las bases de ratificación de los docentes ordinarios de la universidad.

CONSIDERANDO:
Que, en la mencionada ratificación de docentes ordinarios aprobada mediante
Resolución del Consejo Universitario N" 131 - ZO2S - CU - UNAp, se presenta
los srguientes docentes ordinarios: Billy Jackson Arévalo Sánchez, Norberto
Alonso Flores Rojas, César Augusto Ríos Linares, Edgar paredes Aching y
Christian Rojas Diaz.

Que, el artículo tres (03), de las bases de ratificación de los docentes ordinarios,
aprobado mediante Resolución del Consejo Universitario N. .131 - CU - ZO2S -
UNAP, prescribe que en la ratificación de los docentes ordinarios debe participar
un docente como observador.

En uso de las atribuciones señaladas por Ia ley universitaria N. 30220 y el
EGUNAP, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad.

SE RESULEVE:

ARTICULO UNICO:
Designar al docente Abg. Rafael Augusto Valdez Marin, como miembro
observador de la comisió de ratificación de los docentes ordinarios: Billy

ésar Augusto Ríos Linares, Norberto Alonso FloresJackson Arévalo Sánche
Rojas dgar Paredes A hing y Christian Rojas Diaz.
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE FACULTAD N' 01I - FADCIP - 2025 - UNAP.
26 de setiembre del 2025.


